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Introducción
El documento que aquí se presenta es producto del trabajo articulado entre la Comisión Nacional 

Interministerial de Políticas de Salud Mental y Adicciones (CONISMA), dependiente de Jefatura de Gabi-
nete de Ministros; la Dirección Nacional de Salud Mental del Ministerio de Salud y la Secretaría de Políticas 
Universitarias (SPU) del Ministerio de Educación, a través del Programa de Calidad Universitaria. 

Tiene como propósito poner a disposición de las instituciones del Sistema de Educación Superior 
lineamientos que aporten a los debates y decisiones en relación con los diseños curriculares de las ca-
rreras de Medicina, Abogacía, Trabajo Social, Enfermería y Psicología, a fin de que en el marco de su 
autonomía universitaria, las instituciones retomen las Recomendaciones elaboradas oportunamente por 
la CONISMA, en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 33 de la Ley Nacional de Salud Mental  
Nº 26.657.

Los Lineamientos para adecuar la Formación de Profesionales a la ley N°26.657 de Salud Mental 
son, por lo tanto, fruto de un consenso construido entre los principales actores del sector educativo de 
las disciplinas participantes y constituye una reflexión acerca de cómo incorporar la perspectiva de la Ley 
Nacional de Salud Mental a los planes de estudio de las respectivas carreras. En esta línea, presenta los 
saberes imprescindibles que las instituciones formadoras deben garantizar en sus diseños curriculares, 
identifica las comprensiones necesarias y caracteriza el tipo de experiencias pedagógicas que los futuros 
profesionales tendrían que transitar durante su trayectoria formativa a fin de alcanzar el perfil necesario 
para garantizar la correcta aplicación de dicha Ley.
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Implicancias de la Ley Nacional 
de Salud Mental en el Sistema de 
Educación Superior

La Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657, tiene por objeto asegurar el derecho a la protección de 
la salud mental de todas las personas y el pleno goce de los derechos -reconocidos en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional- a aquellas personas con padecimien-
to mental que se encuentren en territorio nacional. 

La norma se elaboró sobre la base de los Principios de Naciones Unidas para la Protección de los 
Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de Salud Mental, adoptado por la Asamblea 
General en su resolución 46/119 del 17 de diciembre de 1991. Asimismo, la Declaración de Caracas de 
la Organización Panamericana de la Salud y de la Organización Mundial de la Salud, para la Reestructura-
ción de la Atención Psiquiátrica dentro de los Sistemas Locales de Salud, del 14 de noviembre de 1990, 
y los Principios de Brasilia Rectores; para el Desarrollo de la Atención en Salud Mental en las Américas, 
del 9 de noviembre de 1990, los que se consideran instrumentos de orientación para la planificación de 
políticas públicas.

El artículo 33 de la Ley impone a la Autoridad de Aplicación, la obligación de desarrollar recomen-
daciones dirigidas a las universidades públicas y privadas, para que la formación de los profesionales en 
las disciplinas involucradas sea acorde a los principios, políticas y dispositivos que se establezcan en 
observancia de la norma. 

En cumplimiento de esa directiva la Comisión Nacional Interministerial en Políticas de Salud Mental 
y Adicciones (CONISMA) realizó un amplio proceso de consultas que involucró a autoridades provinciales 
de salud mental y adicciones y de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) así como a expertos 
nacionales e internacionales, asociaciones profesionales, organizaciones de la sociedad civil y diferentes 
organismos del Estado Nacional.
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A partir de los aportes recibidos de los diferentes actores se 
elaboró y aprobó un documento que contiene recomendaciones 
para las instituciones universitarias. Estas recomendaciones1, sobre 
las que trabajó el equipo de especialistas, se focalizan en el para-
digma transformador en que se enmarca la Ley Nº 26.657 y fijan los 
principios que deben orientar de forma integral los contenidos de 
los procesos de formación de los profesionales y técnicos universi-
tarios que intervienen en el campo de la Salud Mental.

Formación de profesionales y técnicos en salud mental: desafíos 
a partir de la Ley Nacional de Salud Mental

Tanto la Ley Nacional de Salud Mental, como su reglamen-
tación, se enmarcan en un proceso de transformaciones políticas 
y legislativas con alto impacto sobre el campo de la Salud Mental. 
Es así como las universidades, a través de las carreras vinculadas 
al campo, enfrentan la gran tarea de revisar sus propuestas forma-
tivas para acompañar los cambios sociales y afrontar las demandas 
históricas en función de las particularidades de cada realidad local. 
Este proceso, que se viene gestando por actores universitarios en 
los distintos escenarios institucionales, se manifiesta a través de 
múltiples propuestas e iniciativas a lo largo del territorio nacional.

Como se señaló, la Ley contempla aspectos específicos que 
remiten a la formación de los profesionales de la salud mental. En 
el capítulo IX, artículo 33º, señala que “la Autoridad de Aplicación 
debe desarrollar recomendaciones dirigidas a las universidades pú-
blicas y privadas, para que la formación de los profesionales en las 
disciplinas involucradas sea acorde con los principios, políticas y 
dispositivos que se establezcan en cumplimiento de la presente ley 
[…] Asimismo, debe promover espacios de capacitación y actuali-
zación para profesionales, en particular para los que se desempe-
ñen en servicios públicos de salud mental de todo el país” (Argen-
tina, Ley Nacional de Salud Mental, Nº 26.657, Art. 33º). El decreto 
reglamentario aclara, en cuanto a la conformación de los equipos 

1 Disponible en http://www.msal.gob.ar/saludmental/images/stories/info-equipos/pdf/2014-
06-30_anexo3-recomendaciones-universidades.pdf

interdisciplinarios, que la Autoridad de Aplicación deberá relevar 
aquellas profesiones y disciplinas vinculadas al campo de la Salud 
Mental y desarrollará acciones tendientes a: fomentar la formación 
de recursos humanos en aquellas que sea necesario y regularizar la 
acreditación de las mismas en todo el país. 

Es así como resulta necesario que los organismos del Estado 
y las Universidades definan conjuntamente pautas que orienten la 
formación de los profesionales a la luz de las prácticas que promue-
ve dicho marco normativo. En virtud de ello, la Comisión Nacional 
Interministerial de Políticas Públicas en Salud Mental junto a la Di-
rección Nacional de Salud Mental del Ministerio de Salud y la Se-
cretaría de Políticas Universitarias, lanzaron una iniciativa de trabajo 
conjunto, cuyo fruto, es la construcción de los Lineamientos para la 
formación de profesionales del campo de la Salud Mental que aquí 
se presentan. 

Formación en salud mental: una visión interdisciplinaria 

Hace ya unas décadas que diversos documentos internacio-
nales y especialistas en la materia han establecido un extendido 
consenso respecto de que la cantidad, distribución y calidad de los 
profesionales de la salud mental que actualmente se forman en las 
instituciones públicas y/o privadas del país no responden adecua-
damente a las necesidades sanitarias de la población. 

Dada la importancia que reviste el problema, y por resultar 
pertinente al tema que nos ocupa, nos detendremos a analizar las 
implicancias que la Ley Nº 26.657 tiene sobre la formulación de po-
líticas de formación de profesionales en salud mental que obliga a la 
revisión e innovación de las prácticas específicas. 

En su rol rector, la Ley Nacional de Salud Mental establece im-
portantes responsabilidades a los poderes públicos para asegurar, 
en conjunto con las universidades, la formación inicial y continua de 
los profesionales y técnicos que se desempeñan en el sistema de 
servicios de salud y proponer medidas que orienten la calidad de 
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dicha formación tanto en el nivel de grado como posgrado.

De acuerdo a la definición explicitada en el marco de la Ley Nº 
26.657, queda claro que la salud mental resulta inescindible de la 
salud desde una perspectiva integral y de la necesidad de garantizar 
las mejores condiciones posibles para el desarrollo físico, intelectual 
y afectivo.

Dado su carácter complejo, el objeto de la salud mental se 
configura como tal en un área específica de conocimiento en el que 
convergen disciplinas científicas, teorías, tecnologías y prácticas 
que se integran en el proceso de atención. Este modo de conce-
bir el objeto de la salud mental cuestiona las tradicionales concep-
ciones de entidades patológicas o trastornos que, aislando solo la 
dimensión biológica o psíquica, desvinculan la problemática del su-
frimiento subjetivo de los determinantes sociales implicados en su 
producción. 

Superando este reduccionismo conceptual, la Ley Nº 26.657 
propone una definición de la salud mental que refleja una perspecti-
va novedosa, la cual nos invita a recuperar aproximaciones basadas 
en el enfoque de la complejidad que nutren a su vez estrategias 
interdisciplinarias e intersectoriales para su abordaje. “Se reconoce 
a la salud mental como un proceso determinado por componentes 
históricos, socioeconómicos, culturales, biológicos y psicológicos, 
cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de cons-
trucción social vinculada a la concreción de los derechos humanos y 
sociales de toda persona” (Argentina, Ley Nacional de Salud Mental 
Nº 26.657, Art. 3º). Por su parte, en los fundamentos del Plan Na-
cional se establece que “dichos componentes son objeto de estudio 
de diversas disciplinas que a su vez deben interactuar entre sí para 
dar cuenta de las complejidades planteadas y derivadas. A la hora 
de las implantaciones y análisis de prácticas y dispositivos, necesi-
tan reunirse conceptual y artesanalmente” (Argentina, Plan Nacional 
de Salud Mental, pp. 24-25).

La Ley señala, en tal sentido, que “debe promoverse que la 

atención en salud mental esté a cargo de un equipo interdisciplinario 
integrado por profesionales, técnicos y otros trabajadores capaci-
tados con la debida acreditación de la autoridad competente. Se 
incluyen las áreas de psicología, psiquiatría, trabajo social enferme-
ría, terapia ocupacional y otras disciplinas o campos pertinentes” 
(Argentina, Ley Nacional de Salud Mental, Art. 8). “Asimismo pro-
moverá políticas para integrar a los equipos interdisciplinarios de 
atención primaria de la salud que trabajan en el territorio [...] como 
parte fundamental del sistema comunitario de salud mental (Argen-
tina, Decreto Reglamentario Nº 603/2013, Art.9º). Este presupuesto 
se extiende incluso a la constitución de los órganos de revisión en-
cargados de la evaluación y fiscalización de la condición de los pa-
cientes institucionalizados y la capacidad jurídica de las personas.

Esta perspectiva interdisciplinaria excede la sumatoria de mi-
radas disciplinares parciales y avanza en un nuevo modo de cons-
truir el objeto, pues no supone el borramiento de las especificidades 
disciplinares sino, por el contrario, el reconocimiento de las dimen-
siones implicadas en los distintos momentos del proceso de aten-
ción.

La construcción de un espacio de conocimiento que expanda 
las fronteras de lo disciplinario surge de un intenso proceso de inter-
pelación entre disciplinas particulares que problematizan su objeto 
por medio de interrogaciones y cuestionamientos recíprocos; y al 
mismo tiempo revisan los propios supuestos teóricos y metodoló-
gicos en los que se basa la perspectiva de cada especialización 
profesional. 

Proceso de elaboración de las Recomendaciones 

Los antecedentes políticos, normativos e institucionales en-
marcaron el trabajo interdisciplinario e intersectorial desarrollado en 
el marco de la CONISMA. Como se señaló, y con el objetivo de dar 
cumplimiento al Artículo 33º de la Ley Nacional de Salud Mental, se 
avanzó, en una primera instancia, en la elaboración de un documen-
to de recomendaciones a las universidades para que la formación 
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en salud mental sea acorde a las necesidades actuales. Para ello, 
se realizaron entrevistas a referentes en la temática, rondas de con-
sultas a las autoridades provinciales en Salud Mental, asociaciones 
profesionales, organizaciones de la sociedad civil y órganos de Go-
bierno.

Sobre la base de los aportes recibidos se elaboró un Docu-
mento Final que fue aprobado por la CONISMA. Este documento 
tiene como objetivo promover la adecuación formativa de las ca-
rreras y tecnicaturas universitarias vinculadas al campo de la Salud 
Mental a fin de que la formación de futuros profesionales se adecue 
a las pautas establecidas por la nueva legislación y a las políticas 
que de ella se desprenden, tomando en consideración los siguien-
tes ejes fundamentales: Enfoque de derechos; Inclusión social; In-
terdisciplina e intersectorialidad y Salud Pública.

En una segunda instancia, la CONISMA, la Dirección Nacional 
de Salud Mental del Ministerio de Salud y la Secretaría de Políticas 
Universitarias del Ministerio de Educación acordaron una estrategia 
de trabajo para incluir al campo académico al proceso de operati-
vización y puesta a disposición de estas Recomendaciones al Sis-
tema de Educación Superior. Se convocó entonces a las universi-
dades a desarrollar colectivamente un documento de trabajo que, 
sobre la base de las Recomendaciones emanadas de la CONISMA, 
orientará los procesos de debate y adecuación de la formación de 
los profesionales de las respectivas carreras a la Ley Nacional de 
Salud Mental.

Con este propósito se convocó a representantes de las ca-
rreras vinculadas al campo de la salud mental con los objetivos de 
analizar el contenido de las recomendaciones; debatir e intercam-
biar ideas y socializar iniciativas acordes a los ejes explicitados an-
teriormente y proponer experiencias de aprendizaje e descriptores 
de logro.

La iniciativa, de carácter federal, abarcó en esta primera con-
vocatoria a todas las carreras de Medicina, Psicología, Trabajo So-

cial, Derecho y Enfermería de universidades públicas y privadas del 
país. En una primera etapa, se priorizaron las disciplinas que inte-
gran el equipo básico interdisciplinario de Salud Mental y se incor-
poró también a la carrera de Derecho por la relevancia de la articula-
ción entre las áreas de Salud y Justicia en los procesos de atención 
de la salud mental. 

La convocatoria se realizó a través de los rectores y decanos, 
quienes designaron un representante de la unidad académica en el 
proceso de formulación de lineamientos, a quienes se convocó a un 
trabajo presencial y virtual que se desarrolló en los siguientes cinco 
encuentros:

• 1° encuentro de trabajo: 14 y 15 de octubre de 2014.

• 2° encuentro de trabajo: 2 y 3 de diciembre de 2014.

• 3° encuentro de trabajo: 10 y 11 de marzo de 2015.

• 1° reunión de consistencia con Referentes Académicos: 
29 de abril de 2015.

• 2° reunión de consistencia con Referentes Académicos: 
18 y 19 de mayo de 2015.

Teniendo en cuenta que la convocatoria se dirigió a profesio-
nales de distintas disciplinas en un principio se planificó que la con-
formación de cinco subcomisiones, una por cada disciplina (Medi-
cina, Derecho, Trabajo Social, Enfermería y Psicología); el trabajo 
simultaneo de cada grupo para abordar los cuatro ejes emergentes 
de las Recomendaciones (Enfoque de Derechos, Inclusión Social, 
Interdisciplina e Intersectorialidad y Salud Pública); y la puesta en 
común de los avances en cada encuentro.

Los criterios explicitados se mantuvieron para el tratamiento 
de los dos primeros ejes: Enfoque de Derechos e Inclusión Social. 
Sin embargo, al iniciar el trabajo con el eje Interdisciplina e Intersec-
torialidad se volvió necesario abordarlo en forma interdisciplinaria y 
así ser consistentes con el abordaje que proponen las Recomenda-
ciones. Al finalizar el tratamiento de este tercer eje, todos los par-
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ticipantes valoraron  la riqueza de la experiencia y los aprendizajes 
recíprocos que el trabajo interdisciplinario había favorecido. Por tal 
motivo se decidió adoptar idéntica modalidad de trabajo para el 
cuarto y último eje, Salud Pública.

Esta reorganización implicó que los primeros dos ejes (Enfo-
que de Derechos e Inclusión Social) fueran abordados por cada uno 
de los grupos a través de cinco producciones disciplinares diferen-
tes, en tanto que ejes restantes (Interdisciplina e Intersectorialidad 
y Salud Pública) fueron trabajados por grupos interdisciplinarios. El 
cambio de estrategia tuvo impacto en la estructuración del presente 
documento ya que, en algunos casos, se contó con ejes estructu-
rados en producciones disciplinares, más extensas y fragmentadas 
y, en otros, con abordajes interdisciplinarios, integrales y por ende 
más sintéticos. 

Por tal motivo, y con el objetivo de que el documento se con-
vierta en una herramienta accesible para los futuros lectores y a la 
vez permita potenciar los aportes de cada una de las disciplinas, 
se consideró pertinente unificar los aportes disciplinares de los pri-
meros ejes. Por lo tanto, una vez finalizados los tres encuentros, el 
equipo coordinador, junto a los referentes de cada disciplina, realizó 
una tarea de sistematización de todas las producciones en un do-
cumento único. 

Cabe aclarar que los documentos originales por disciplina se 
encuentran a disposición para su consulta en la web de la Direc-
ción Nacional de Salud Mental y Adicciones del Ministerio de Salud 
(http://www.msal.gob.ar/saludmental/).

Se inicia una nueva etapa

La Ley Nacional de Salud Mental constituye una bisagra a la 
hora de pensar la formación de profesionales del campo y compro-
mete el desarrollo de dispositivos académicos para garantizar su 
adecuada implementación. 

Se inicia ahora una nueva etapa de trabajo que compromete 
a cada una de las instituciones formadoras a impulsar los cambios 
curriculares necesarios para dar respuesta a esta nueva orientación 
formativa. Instancia que contará, sin lugar a dudas, con el acom-
pañamiento y cooperación técnica de los organismos del Estado 
involucrados.

Este documento, que hoy se pone a consideración de toda la 
comunidad universitaria argentina, busca ser un insumo para que 
los distintos actores universitarios (cuerpo docente, centro de es-
tudiantes, no docentes, autoridades, entre otros), a través de las 
facultades, carreras, departamentos y cátedras, interpelen los pro-
gramas de enseñanza, generen espacios de intercambio y constru-
yan propuestas institucionales que enriquezcan la formación de los 
futuros profesionales. 

El ámbito federal, participativo y académico, en el que se 
construye el documento, constituye una de sus mayores fortalezas. 
Quienes han participado en su elaboración, en calidad de deciso-
res políticos, coordinadores, técnicos e integrantes expertos de los 
grupos de trabajo, aportan una valiosa herramienta para orientar las 
decisiones vinculadas a la formación de profesionales de excelencia 
que intervengan en el campo de la Salud Mental con el desafío de 
implementar cabalmente la Ley Nº 26.657
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RECOMENDACIONES SOBRE NORMATIVAS

CONSIDERANDO que el paradigma transformador de las concepciones y prácticas en el campo de la Salud Mental se 
expresa a través de marcos normativos que otorgan legitimidad a los procesos institucionales, delimitan los alcances 
del trabajo profesional en el marco del equipo interdisciplinario de salud y permiten enmarcar las iniciativas nacionales 
y/o regionales en los acuerdos y compromisos logrados a nivel internacional;

Se RECOMIENDA el análisis de las normativas vigentes, que son de cumplimiento obligatorio para todo el país y que 
componen el sistema internacional de los derechos humanos (convenciones y tratados internacionales con rango 
constitucional, declaraciones, informes de relatoría de Organismos internacionales, fallos de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, leyes nacionales y  profesionales, así como la evaluación de su impacto en la formación de los 
futuros profesionales). 

METAS DE APRENDIZAJE

Comprender que el ejercicio de la profesión se encuentra regulado por las normativas que componen el sistema 
internacional y nacional de derechos humanos.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Analizan los alcances e implicancias de los conceptos de salud/salud mental y sus determinantes históricos, so-
cioeconómicos, culturales, biológicos y psicológicos según la Ley Nº26.657.

• Investigan y comparan los antecedentes legislativos y políticos de la Ley Nº 26.657 a nivel jurisdiccional, nacional, 
e internacional , caracterizan los procesos y contextos históricos en los que surge.

• Analizan y debaten fallos nacionales e internacionales  que expresan situaciones donde se vulneran derechos y/o 
colisiones normativas, entre otros, relativas a la salud mental, reconocen el paradigma bajo el cual fueron resueltos 
y comparan con la normativa vigente.

• Relevan experiencias de reformas implementadas en otros países, y analizan sus alcances.
• Reflexionan sobre aspectos claves de la Ley Nº 26.657 vinculados al enfoque de derechos tales como: órganos 

de control o revisión, prohibición de salas de aislamiento, entre otros. 
• Analizan y comparan diferentes escenarios institucionales del ámbito público y/o privado en relación con la vigen-

cia de la Ley Nº26.657, participando en experiencias concretas (de extensión, investigación, prácticas preprofe-
sionales, etc.) con equipos de salud mental y relevando las brechas existentes entre los aspectos normativos y las 
prácticas profesionales.

Enfoque de Derechos
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• Debaten las problemáticas derivadas de la implementación de la Ley Nº 26.657 en relación con las prácticas 
profesionales.

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Comprende el concepto de salud mental que propone la Ley Nº 26.657 y sus determinantes históricos, socioeco-
nómicos, culturales, biológicos y psicológicos. 

• Comprende y valora la perspectiva de derechos en salud mental y su responsabilidad profesional para garantizarla.
• Identifica los derechos que las leyes contemplan y reconoce las situaciones en las que son vulnerados.
• Interpreta el proceso histórico en el que se produce la sanción de la Ley Nº 26.657 e identifica  los desafíos ac-

tuales para su implementación.
• Dispone de herramientas para  formular y elaborar planes, proyectos, programas e informes con eje en la aplica-

ción de las normas que integran el sistema universal de los derechos humanos. 
• Maneja recursos metodológicos y conceptuales para participar en grupos de investigación acerca de problemáti-

cas de derechos humanos y salud mental.

RECOMENDACIONES PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN Y REPRESENTACIONES EN SALUD MENTAL

Principio de no discriminación

CONSIDERANDO que el principio de no discriminación es parte constitutiva del enfoque de derechos humanos, en 
tanto expresa el reconocimiento de todas las personas a la igualdad en el ejercicio de sus derechos, así como el res-
peto a la diversidad en sus distintas expresiones como género, diversidad sexual, cultural, nacionalidad por origen, 
aspecto físico, situación de salud-salud mental, discapacidad, situación socio-económica, entre otros;
Se RECOMIENDA problematizar en las instancias de formación, extensión e investigación el rol profesional, las repre-
sentaciones, prácticas y políticas atravesadas por estereotipos, prejuicios y estigmas con implicancias en el plano de la 
salud mental, tales como la supuesta peligrosidad e irreversibilidad vinculada al padecimiento mental, que se traducen 
en conductas discriminatorias y/o manifestaciones de violencia institucional.

Representaciones en salud mental

OBSERVANDO CON PREOCUPACIÓN la vigencia de representaciones sociales en salud/salud mental y el empleo de   
términos de uso cotidiano que, devenidos de determinados marcos teóricos, ocasionan posibles efectos iatrogénicos 
y/o estigmatizantes al ser aplicadas al diagnóstico y/o tratamiento del sujeto con padecimiento mental; 
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Se RECOMIENDA revisar las conceptualizaciones y representaciones sociales en salud/salud mental empleada en la 
formación, su origen, fundamentos, aplicación y significaciones asociadas, para que resulte acorde a las convenciones 
internacionales de referencia y a la normativa nacional vigente.

METAS DE APRENDIZAJE

Reconocer las conceptualizaciones y representaciones sociales en salud/salud mental de manera acorde a la nor-
mativa vigente, atento a los estereotipos, prejuicios y estigmas que atraviesan las políticas y prácticas de salud y sus 
traducciones en conductas inclusivas o discriminatorias.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Analizan e identifican estereotipos, prejuicios, estigmas y conductas discriminatorias en la formulación de progra-
mas, planes y proyectos de salud mental en las prácticas profesionales y escenarios institucionales, familiares y 
comunitarios y sus implicancias para los sujetos padecientes. 

• Conocen y analizan intervenciones interdisciplinarias e intersectoriales que respetan la diversidad cultural como un 
valor que potencia la construcción de procesos colectivos saludables.

• Diseñan proyectos de sensibilización social que aborden la problemática de la discriminación en el trabajo con la 
comunidad. 

• Analizan y reconocen situaciones de violencia institucional a partir de la revisión de historias de vida y testimonios 
de asociaciones de usuarios de servicios de salud mental, con experiencias en distintos dispositivos (institución 
total, casas de medio camino, tratamiento ambulatorio, entre otros).

• Identifican organismos de aplicación, control y denuncia de violaciones de derechos en relación con el principio 
de no discriminación.

• Problematizan los determinantes y/o condicionantes sociales de la salud mental a partir de experiencias realizadas 
en sus prácticas preprofesionales.

• Indagan acerca de las representaciones sobre salud y salud mental de los familiares y usuarios de los diferentes 
servicios.

• Debaten y reflexionan sobre la relación entre buenas prácticas profesionales y diversidad cultural, identidad de 
género y discapacidad, a partir de la proyección de  películas, documentales, artículos periodísticos y científicos.

• Analizan críticamente los fundamentos y criterios empleados en los manuales diagnósticos,  como el DSM o el CIE 
y sus implicancias, tanto en el sostenimiento como en el reforzamiento de conceptualizaciones y representaciones 
sobre la salud mental que no sean acordes a las convenciones internacionales o la normativa nacional vigente.

• Analizan críticamente las significaciones, representaciones y conceptualizaciones en salud mental que predomi-
nan en las Universidades, los ámbitos profesionales y/o comunitarios en los que realizan sus prácticas preprofe-
sionales y de investigación.
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DESCRIPTORES DE LOGRO

• Comprende el concepto de salud mental que propone la Ley Nº 26.657 y sus determinantes históricos, socioeco-
nómicos, culturales, biológicos y psicológicos. 

• Comprende y valora la perspectiva de derechos en salud mental y su responsabilidad profesional para garantizarla.
• Identifica los derechos que las leyes contemplan y reconoce las situaciones en las que son vulnerados.
• Interpreta el proceso histórico en el que se produce la sanción de la Ley Nº 26.657 e identifica  los desafíos ac-

tuales para su implementación.
• Dispone de herramientas para  formular y elaborar planes, proyectos, programas e informes con eje en la aplica-

ción de las normas que integran el sistema universal de los derechos humanos. 
• Maneja recursos metodológicos y conceptuales para participar en grupos de investigación acerca de problemáti-

cas de derechos humanos y salud mental. 

RECOMENDACIONES SOBRE CAPACIDAD JURÍDICA Y MODELO SOCIAL DE LA DISCAPACIDAD

Capacidad jurídica 

TOMANDO EN CONSIDERACION los principios rectores que se expresan en la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las personas con discapacidad y su Protocolo Facultativo, que establece que “las personas con disca-
pacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica”
Se RECOMIENDA el conocimiento y análisis de las normativas y procedimientos institucionales que permiten garan-
tizar el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con padecimiento mental en tanto sujetos de derecho y el 
conocimiento de los roles, responsabilidades y prácticas que atañen a los profesionales que se desempeñan en las 
instituciones sanitarias y judiciales que intervienen en la evaluación de equipos y el desarrollo de sistemas de apoyo. 

Modelo social de la discapacidad

TENIENDO EN CUENTA que pese a su relevancia epidemiológica y social la problemática de la discapacidad es es-
casamente abordada en la formación profesional, y que el modelo tutelar continúa siendo el enfoque predominante 
en la materia;
Se RECOMIENDA fortalecer los contenidos que abordan el problema de la discapacidad como problemática socio-sa-
nitaria a partir del modelo social establecido en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su Protocolo Facultativo.
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METAS DE APRENDIZAJE

Reconocer la discapacidad como problemática socio-sanitaria a partir del modelo social establecido en la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo e identificar los proce-
dimientos institucionales para garantizar el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con padecimiento mental.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Analizan comparativamente normativas que sostienen el modelo tutelar y normativas que proponen el modelo 
social de la discapacidad  y las intervenciones vinculadas a los mismos. 

• Problematizan los roles profesionales de los equipos interdisciplinarios de salud respecto a la garantía de dere-
chos, ejercitan el diseño de sistemas de apoyo y la aplicación de formularios de Consentimiento Informado.

• Exploran las diferentes concepciones vinculadas a la discapacidad (perspectiva social y diversidad funcional y 
paradigma de la normalidad y la discapacidad como déficil) que se expresan en los equipos interdisciplinarios a 
la hora de construir un diagnóstico o una estrategia terapéutica, a partir de entrevistas a profesionales, observa-
ciones en los espacios de las prácticas preprofesionales,  informes realizados por organismos de salud mental, 
entre otros.

• Identifican dispositivos sustitutivos de los efectores de salud monovalentes para el abordaje de la discapacidad 
mental a nivel local y regional.

• Reflexionan críticamente sobre la certificación de discapacidad y los dispositivos asistenciales dominantes en el 
campo de la seguridad social.

• Problematizan sobre los efectos del concepto de capacidad jurídica en la vida cotidiana de quienes se han visto 
sometidos a un juicio de insanía o inhabilitación, previamente a la sanción de la Ley 26.657 y el nuevo código civil. 

• Reflexionan sobre problemas y situaciones vinculadas a la problemática de la discapacidad que ponen en tensión 
diferentes abordajes de la capacidad jurídica de las personas a través del estudio de casos (por ejemplo: usuario 
con declaración de insanía que quiere/puede trabajar, casarse, votar o manejar su dinero). 

• Relevan y analizan experiencias innovadoras de constitución de redes de apoyo para el ejercicio de los derechos 
civiles, sociales y políticos de los usuarios de salud mental, a través de participación en mesas redondas interdis-
ciplinarias, foros, asambleas de organizaciones de usuarios,  entre otros.

• Relevan e identifican problemas de accesibilidad en relación con la salud, la educación,  la urbanización, el am-
biente de trabajo, entre otros, y diseñan propuestas de accesibilidad en entornos locales de acuerdo al modelo 
social de la discapacidad y a la normativa vigente.

• Reflexionan críticamente sobre las representaciones sociales y los comportamientos vinculados a la discapacidad 
a través de juegos de roles, teatro foro, dramatizaciones, que escenifiquen diferentes modos de ejercicio profe-
sional que aborden la discapacidad.

• Relevan en las prácticas preprofesionales los distintos modos de diagnosticar  y los analizan de acuerdo a las 
dimensiones de evaluación que propone el modelo social de la discapacidad y su relación con la cobertura de 
prestaciones.  
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DESCRIPTORES DE LOGRO

• Interpreta los alcances e implicaciones de la Ley de Salud Mental y  la Convención Internacional sobre los dere-
chos de las  personas con discapacidad y su protocolo facultativo en relación con la capacidad de las personas.

• Comprende y evalúa la capacidad jurídica de las personas desde la perspectiva de promoción de derechos y los 
sistemas de apoyos necesarios.

• Identifica procedimientos y prácticas profesionales que garanticen el ejercicio de la capacidad jurídica de las per-
sonas con sufrimiento mental.

• Reconoce e identifica, tanto a nivel discursivo como de las prácticas, los elementos que caracterizan a la perspec-
tiva tutelar y al modelo social de la discapacidad. 

• Posee recursos teóricos y metodológicos para identificar, desarrollar y fortalecer redes de apoyo.
• Elabora propuestas para el consentimiento informado de personas cuya capacidad jurídica pudiera ser puesta en 

cuestión.

RECOMENDACIONES SOBRE ÉTICA

ADVIRTIENDO que la complejidad del desarrollo tecno-científico en salud plantea nuevos dilemas y desafíos, y que 
tanto el enfoque de derechos como la perspectiva de inclusión social comprometen valores éticos fundamentales;

Se RECOMIENDA el conocimiento integral y actualizado de los principios deontológicos que regulan el ejercicio de 
las diferentes profesiones, de la bioética aplicada al campo de la salud mental y los conceptos y aplicaciones más 
relevantes de la ética social.

METAS DE APRENDIZAJE

Reconocer que el ejercicio profesional se haya enmarcado en las tres dimensiones principales de la ética aplicada a la 
salud mental: los principios deontológicos, la bioética y la ética social.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Debaten sobre las implicaciones éticas relacionadas con la Ley de Salud Mental y su reglamentación.
• Relevan normas deontológicas, jurisdiccionales y nacionales, y códigos de ética de las distintas profesiones y 

analizan las implicancias profesionales que de ellos se derivan. 
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• Analizan y comparan los principios deontológicos y los alcances e implicaciones de la Ley de Salud Mental en 
cuestiones vinculadas con derechos de colectivos sociales vulnerados (personas con discapacidad, padecimiento 
psíquico o consumo problemático de sustancias; ancianos, mujeres, niños); derechos y concepciones de familia 
(conforme a la nueva Ley de matrimonio igualitario) y  derechos relativos a la identidad de género.

• Analizan el ejercicio profesional en situaciones dilemáticas donde se ponen en juego principios bioéticos para la 
toma de decisiones (por ejemplo, a partir de casos de estudio, material multimedial, artículos periodísticos, etcé-
tera).

• Identifican el uso adecuado del secreto profesional y de la confidencialidad en la propia práctica y en la práctica 
de los profesionales observados en los espacios institucionales en que los que se insertan.

• Elaboran historias clínicas e informes de devolución en base a los principios de manejo de información y secreto 
profesional atendiendo a la Ley de Salud Mental y  el Decreto 603/13 que la reglamenta.

• Analizan los aspectos éticos de los protocolos de investigación en salud mental.
• Investigan sobre los modos de funcionamiento y  las funciones de los distintos comités de ética de hospitales y 

otras instituciones.
• Evalúan las consecuencias éticas y políticas de las  intervenciones profesionales en el campo de la salud mental.

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Conoce los principios de la ética profesional, de la bioética y de la ética social, y su relación con la perspectiva de 
derechos que sanciona la Ley de Salud Mental.

• Orienta y justifica su práctica desde la perspectiva de derechos de la Ley de Salud mental como uno de los as-
pectos esenciales de la ética social y los principios deontológicos profesionales.

• Elabora informes y registros de acuerdo a principios deontológicos. 
• Utiliza adecuadamente el secreto profesional y de confidencialidad.
• Reconoce los aspectos éticos implicados en la práctica profesional y las acciones que de ellos se derivan.
• Comprende el valor ético profesional de la normativa vigente como herramienta teóricá, política y técnica en salud 

mental.

RECOMENDACIONES SOBRE PERSPECTIVA DE GÉNERO

OBSERVANDO la vigencia de estereotipos de género que generan condiciones de padecimiento a partir de la conso-
lidación de roles rígidos en la sociedad, que devienen en situaciones cotidianas de discriminación;

Se RECOMIENDA incorporar la perspectiva de género, incluyendo cuestiones tales como la  identidad de género y sus 
expresiones, de manera transversal y desde un enfoque de derechos.
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METAS DE APRENDIZAJE

Incorporar la perspectiva de género de manera transversal y desde un enfoque de derechos a la práctica profesional.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Revisan y debaten las leyes nacionales de Salud Mental, Matrimonio Igualitario, Identidad de Género, Proteccion 
Integral a las Mujeres desde una perspectiva de género.

• Leen y analizan casos y /o fallos sobre problemáticas de género y salud mental con el objeto de identificar y com-
parar las distintas perspectivas que se ponen en juego. 

• Relevan información sobre el emplazamiento territorial de los  recursos que atienden problemáticas de salud men-
tal desde la perspectiva de género y elaboran guías con información de las instituciones involucradas (públicas, 
privadas, no gubernamentales y sociales). 

• Relevan y sistematizan problemáticas vinculadas a la salud/salud mental a partir de información epidemiológica 
nacional, jurisdiccional y local y la analizan desde la perspectiva de género.

• Analizan  situaciones habituales de discriminación en las prácticas socio-sanitarias y diseñan  alternativas que 
promuevan la inclusión social adoptando como principio rector el respeto de la privacidad/elección del otro. 

• Reconocen sesgos de género en los procesos de socialización y agentes sociabilizadores (escuela, familia,  con-
sumo de noticias a través de los medios de comunicación, etc.) en distintas fuentes de información que objetivan 
prácticas sociales (libros escolares, notas periodísticas, fragmentos literarios, canciones, películas,  etc.). 

• Relevan las trayectorias de los  movimientos sociales vinculados a reivindicaciones de género y  analizan  los mo-
dos de organización y participación colectiva. 

• Leen y analizan mensajes emitidos por medios masivos de comunicación y debaten sobre la construcción de 
imaginarios sociales que afectan y estigmatizan a las personas.

• Leen y analizan investigaciones que abordan problemáticas de género en el campo de la salud/salud mental.
• Participan en  distintos espacios de debates a fin de visibilizar estereotipos, representaciones sociales e ideologías 

relacionadas con salud mental y género.
• Analizan las prácticas de salud en lo relativo a: (1) el respeto y resguardo  de la identidad de los usuarios del sis-

tema de salud conforme a la Ley de Identidad de Género; (2) las nuevas configuraciones familiares resguardadas 
por la Ley de Matrimonio Igualitario;  (3) la  detección y planificación de  cuidados en casos de violencia de géne-
ro, abuso sexual y trata de personas previstos en la Ley de Protección Integral de la Mujer contra la violencia de 
género; (4) la garantía del derecho al conocimiento sobre salud sexual reproductiva en todos los usuarios  en los 
distintos niveles de atención.

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Incorpora la perspectiva de género en la práctica profesional.
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• Valora la perspectiva de género como herramienta teórica clave para la intervención social en el campo de la salud 
mental.

• Reconoce el impacto que tienen las problemáticas de género en el sufrimiento psíquico en las comunidades a 
través del análisis de información epidemiológica.  

• Planifica intervenciones interdisciplinarias e intersectoriales para la prevención y asistencia en casos de violencia 
de género, abuso sexual y trata de personas.

• Planifica intervenciones profesionales para los distintos niveles de atención en salud/salud mental que respetan el 
enfoque de género como aspecto decisivo del vínculo terapéutico.
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Inclusión Social
RECOMENDACIONES SOBRE INTERCULTURALIDAD

RECONOCIENDO que el nuevo paradigma, al sustentarse en el enfoque de derechos, acentúa la importancia del res-
peto a la diversidad cultural, y que la adopción de la perspectiva de interculturalidad permite incrementar la eficacia de 
las intervenciones socio sanitarias en el ámbito territorial;

Se RECOMIENDA incorporar la perspectiva de la diversidad cultural con el objetivo de desnaturalizar la mirada et-
nocéntrica así como los prejuicios y estereotipos asociados a conductas de discriminación, xenofobia y/o racismo, 
tomando especial consideración de las realidades territoriales y jerarquizando el saber popular.

METAS DE APRENDIZAJE

Comprender que las prácticas en salud deben basarse en el respeto a la diversidad cultural y la desnaturalización del 
etnocentrismo, así como los prejuicios y estereotipos asociados a conductas de discriminación, xenofobia y/o racismo.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Analizan críticamente los conceptos y representaciones que modelan la práctica de los servicios de salud, utili-
zando distintas técnicas y recursos

• Analizan materiales audiovisuales que exhiben modalidades y consecuencias asociados al trato discriminatorio 
brindado hacia las personas con padecimiento mental.

• Indagan e identifican la dimensión inclusiva  y las prácticas de saber popular en distintos procesos de atención en 
salud mental a partir de incorporar  la perspectiva intercultural.

• Sistematizan y analizan las dificultades de comunicación en los distintos momentos del proceso de atención por 
diferencias idiomáticas, culturales, etc.

• Escriben un relato autobiográfico que reconstruya una situación de discriminación y analizan diferencias intra e 
interculturales que se constituyan en barreras de acceso al derecho a la atención de la salud.

• Analizan historias clínicas, informes, epicrisis y ensayan modificaciones en su escritura para hacerlos sensibles a 
la diversidad cultural.

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Reflexiona sobre sus propios marcos de referencia y asume actitudes y valores que favorecen procesos de inter-
culturalidad en la atención de la salud.
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• Comprende y pone en práctica abordajes en salud mental desde una perspectiva intercultural.
• Conoce y jerarquiza la relevancia que tienen las pautas culturales de la comunidad con la que realiza sus prácticas.
• Identifica características y necesidades socioculturales de colectivos con problemas de discriminación, xenofobia 

y racismo, producto de prejuicios y/o estereotipos presentes en los profesionales que se desempeñan en el sis-
tema de salud. 

• Propone acciones específicas para mejorar  la cobertura y accesibilidad de los servicios de salud en poblaciones 
excluidas por razones culturales.

• Posee recursos metodológicos para participar en grupos de investigación vinculados a prácticas de salud popular.

RECOMENDACIONES SOBRE INTERCULTURALIDAD

OBSERVANDO que históricamente el sistema socio sanitario ha asumido una modalidad de abordaje tutelar sobre las 
personas, los grupos y las organizaciones sociales;

Se RECOMIENDA la adopción del enfoque y las herramientas que promuevan el 
empoderamiento colectivo y la participación comunitaria, sin perjuicio del rol indelegable del Estado, para el diag-
nóstico y solución de las problemáticas de salud mental de las comunidades y la promoción de la autonomía de las 
personas en su relación con el sistema de salud.

METAS DE APRENDIZAJE

Elaborar y utilizar herramientas que promuevan el empoderamiento colectivo y la participación comunitaria para el 
diagnóstico y solución de las problemáticas de salud mental de las comunidades, considerando las realidades territo-
riales y el saber popular.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Relevan experiencias de organizaciones de usuarios y familiares a nivel nacional e internacional para conocer, 
intercambiar y/o replicar distintas formas de participación en defensa de los derechos de los usuarios.

• Analizan los procesos colectivos de empoderamiento de grupos vulnerados (organizaciones de usuarios, familia-
res, personas con VIH, trabajadores de empresas recuperadas, etc.) y las estrategias que tales grupos adoptan 
para el abordaje de distintos problemas. 

• Relevan y sistematizan recursos sociocomunitarios de base territorial (mapas georeferenciados, entre otros) a 
partir de trabajos de campo, en el marco de proyectos de diagnóstico y/o intervención comunitaria
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•  Indagan la percepción de problemas de salud con representantes de diversos colectivos sociales (organizaciones 
gremiales, asociaciones profesionales, usuarios y familiares) y evalúan la  calidad de los servicios desde la pers-
pectiva de los usuarios y sus familiares.

• Diseñan campañas de promoción de los derechos de los usuarios como herramienta de empoderamiento.     
• Integran equipos de investigación-acción participativa en salud mental.

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Caracteriza los espacios territoriales y sistematiza recursos para la atención en salud mental.
• Diseña e implementa diagnósticos socio-sanitarios participativos.
• Diseña proyectos e integra equipos de investigación-acción participativa.
• Conoce recursos legales para la defensa de derechos vulnerados tales como reclamos, habeas corpus, amparos.
• Identifica estrategias y herramientas de empoderamiento de diferentes actores sociales.  

RECOMENDACIONES SOBRE COLECTIVOS SOCIALES VULNERADOS

AFIRMANDO que por sus condiciones de vida los colectivos sociales en situación de mayor vulnerabilidad se hallan 
expuestos a determinantes sociales asociados a la manifestación de indicadores negativos de salud;

Se RECOMIENDA incorporar al análisis de la situación de la Salud Mental la problemática específica que presentan 
los colectivos sociales que se hallan en situación de mayor vulnerabilidad (niñez y adolescencia, adultos mayores, 
personas con discapacidad, personas del colectivo LGBTIQ, personas en situación de encierro, personas declaradas 
inimputables, personas expuestas a situaciones de emergencias y catástrofes, etc.) desde un enfoque de derechos 
y con un criterio de equidad social.

METAS DE APRENDIZAJE

Identificar problemáticas específicas de los colectivos sociales vulnerados (niñez y adolescencia, adultos mayores, 
personas con discapacidad, personas del colectivo LGBTIQ, personas en situación de encierro, personas declaradas 
inimputables, personas expuestas a situaciones de emergencias y catástrofes, etc.) desde el enfoque de derechos  y 
con criterio de equidad.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Identifican y analizan los determinantes sociales de las problemáticas prevalentes de salud mental en colectivos
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vulnerados. 
• Identifican y  caracterizan problemas, necesidades particulares y cobertura de salud de grupos vulnerados a tra-

vés de indicadores poblacionales y otra información disponible.
• Analizan problemáticas específicas de los colectivos sociales vulnerados,  generan propuestas de abordaje y ana-

lizan los alcances de la intervención profesional. 
• Analizan críticamente políticas públicas y/o programas dirigidos a colectivos sociales vulnerados desde la pers-

pectiva del enfoque de derechos y del criterio de equidad.
• Problematizan los conceptos de grupos vulnerables, vulnerados y sobrevulnerados a través de su reconstrucción 

genealógica mediante la búsqueda bibliográfica, participación en debates, exposiciones orales, etc.
• Analizan representaciones sociales en torno de colectivos en situación de vulnerabilidad y determinan los aspec-

tos que permiten incorporar perspectivas inclusivas.
• Participan en la elaboración de materiales de educación para la salud con el objetivo de facilitar el acceso a dere-

chos de colectivos vulnerados (folletos, trípticos, posters, etc.).

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Identifica grupos vulnerados, vulnerables y sobrevulnerados y sus problemáticas prevalentes.
• Evalúa problemas de salud/salud mental y diseña procedimientos de intervención en función de las características 

específicas de los distintos colectivos sociales.
• Establece prioridades de prácticas de cuidados a partir de  criterio de inclusión y equidad.
• Analiza críticamente las políticas de salud/salud mental desde una perspectiva ética que incorpora el criterio de 

equidad.

RECOMENDACIONES SOBRE COLECTIVOS SOCIALES VULNERADOS

CONSTATANDO la brecha de atención existente de la mayoría de los problemas prevalentes de Salud Mental que 
devienen de dificultades de accesibilidad a los servicios de salud;

Se RECOMIENDA promover el conocimiento de los aspectos políticos, legales e institucionales que rigen el sistema de 
servicios de salud, y las condiciones que contribuyen a garantizar la cobertura y la accesibilidad a toda la población, 
con particular énfasis en poblaciones históricamente excluidas del sistema de atención como por ejemplo, usuarios de 
drogas, personas en situación de prostitución, personas del colectivo LGBTIQ, migrantes, entre otras.
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METAS DE APRENDIZAJE

Comprender los aspectos políticos, legales e institucionales que rigen el sistema de servicios de salud y las condicio-
nes que contribuyen a garantizar la cobertura y la accesibilidad a toda la población, con especial  énfasis en aquellos 
grupos históricamente excluidos del sistema de salud (usuarios de drogas, personas en situación de prostitución, 
personas del colectivo LGBTIQ, migrantes, entre otras).

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Relevan y analizan críticamente los factores que garantizan la cobertura formal de la población a los servicios de 
salud  y las dificultades de accesibilidad a los mismos.

• Sistematizan experiencias de buenas prácticas de acceso a los servicios de salud mental a nivel nacional, juris-
diccional y local.

• Investigan las distintas modalidades de atención y las barreras de acceso a la salud según los referentes de insti-
tuciones de la red socio sanitaria y representantes de organizaciones de usuarios de grupos vulnerados a través 
de observaciones y/o  entrevistas a informantes clave. 

• Analizan fallos judiciales y demandas presentadas por usuarios que reclaman acceso a la atención en salud e 
identifican barreras y condiciones para superarlas en los subsectores público, privado y de obras sociales.

• Sistematizan los criterios de admisión implícitos y/o explícitos, de individuos y poblaciones, en distintos niveles y 
efectores del sistema de salud, con énfasis en las barreras de acceso. 

• Investigan el perfil y la organización administrativa de las prestaciones de los servicios públicos y privados e iden-
tifican la presencia de políticas activas orientadas a mejorar la accesibilidad para grupos históricamente excluidos.

• Relevan y analizan críticamente los factores que garantizan la cobertura formal de la población a los servicios de 
salud  y las dificultades de accesibilidad a los mismos.

• Sistematizan experiencias de buenas prácticas de acceso a los servicios de salud mental a nivel nacional, juris-
diccional y local.

• Investigan las distintas modalidades de atención y las barreras de acceso a la salud según los referentes de insti-
tuciones de la red socio sanitaria y representantes de organizaciones de usuarios de grupos vulnerados a través 
de observaciones y/o  entrevistas a informantes clave. 

• Analizan fallos judiciales y demandas presentadas por usuarios que reclaman acceso a la atención en salud e 
identifican barreras y condiciones para superarlas en los subsectores público, privado y de obras sociales.

• Sistematizan los criterios de admisión implícitos y/o explícitos, de individuos y poblaciones, en distintos niveles y 
efectores del sistema de salud, con énfasis en las barreras de acceso. 

• Investigan el perfil y la organización administrativa de las prestaciones de los servicios públicos y privados e iden-
tifican la presencia de políticas activas orientadas a mejorar la accesibilidad para grupos históricamente excluidos.
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DESCRIPTORES DE LOGRO

• Describe y analiza las condiciones que contribuyen a garantizar la cobertura y la accesibilidad a los servicios de 
salud de la población. 

• Conoce las barreras de acceso que pueden existir en la atención de los servicios de salud/salud mental e identifica 
las medidas activas tendientes a disminuirlas y/o resolverlas.

• Conoce un repertorio de acciones judiciales que buscan dar respuesta a la vulneración del derecho de acceso a 
la salud. 

• Reflexiona sobre la persistencia de brechas en la accesibilidad a servicios de salud mental.
• Aplica criterios de accesibilidad en la planificación de cuidados de la salud/salud mental destinado a grupos his-

tóricamente excluidos.

RECOMENDACIONES SOBRE DISPOSITIVOS SUSTITUTIVOS DEL MONOVALENTE

CONSTATANDO que el Artículo 27º de la Ley N° 26657 señala expresamente que “Queda prohibida por la presente 
Ley la creación de nuevos manicomios, neuropsiquiátricos u otras instituciones de internación monovalentes públi-
cos o privados” y que el Artículo 11 indica que “se debe promover el desarrollo de dispositivos tales como consultas 
ambulatorias, servicios de inclusión social y laboral para personas después del alta institucional, atención domiciliaria 
supervisada y apoyo a las personas y grupos familiares y comunitarios; servicios para la promoción y prevención en 
salud mental así como otras prestaciones tales como casas de convivencia, hospitales de día, cooperativas de trabajo, 
centros de capacitación socio-laboral, emprendimientos sociales, hogares y familias sustitutas“;

Se RECOMIENDA habilitar y fortalecer las prácticas pre-profesionales, de extensión y de posgrado de carácter inter-
disciplinarias en dispositivos sustitutivos de las instituciones monovalentes, incluyendo aquellos que se desarrollan en 
organizaciones de la sociedad civil, a fin de aprender distintas estrategias y herramientas del trabajo en red, incluyendo 
recursos de apoyo para la vida en comunidad.

METAS DE APRENDIZAJE

Incorporar prácticas, estrategias y herramientas de intervención en dispositivos sustitutivos de las instituciones mo-
novalentes.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Participan en diversas prácticas desarrolladas por equipos de salud interdisciplinarios (preprofesionales, voluntaa. 
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riado, de cooperación, extensión universitaria) que se desempeñan en dispositivos sustitutivos de instituciones 
monovalentes.

• Analizan distintas experiencias de desinstitucionalización y debaten las tensiones entre obstáculos y condiciones 
facilitadoras para el cumplimiento de los objetivos.

• Planifican, ejecutan y evalúan acciones de atención y cuidado en salud mental comunitaria que incluyan estrate-
gias de trabajo en red.

• Analizan las problemáticas de salud mental desde las perspectivas de los usuarios a través de referentes de sus 
organizaciones, sustituyendo las prácticas de presentación de enfermos tradicionales de las instituciones mono-
valentes. Incluir en el análisis  la evaluación de los servicios e instituciones y el impacto en la asistenci

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Realiza un abordaje integral de la salud mental participando en dispositivos alternativos a las instituciones mono-
valentes.

• Comprende los efectos negativos de los procesos de institucionalización sobre la salud y el bienestar de las per-
sonas.

• Conoce las experiencias de desinstitucionalización del país y la región.
• Comprende y describe las principales tensiones y contradicciones que se presentan en procesos orientados a 

sustituir instituciones monovalentes. 
• Dispone de herramientas y estrategias de trabajo en red que superen la concepción rígida y verticalista de comu-

nicación y toma de decisiones que caracteriza al modelo tradicional en salud.
• Identifica y articula adecuadamente los recursos de apoyo para la vida cotidiana en el ámbito territorial.

RECOMENDACIONES SOBRE ADULTOS MAYORES 

TENIENDO EN CUENTA que el envejecimiento progresivo de la población por el aumento de la expectativa de vida 
plantea nuevas problemáticas en el campo de la salud mental, y que ello impacta de manera significativa en la deman-
da de atención a los servicios de salud;

Se RECOMIENDA la investigación, estudio, análisis y práctica sobre la problemática específica de la salud mental en 
adultos mayores, orientado a promover la salud, el bienestar y la participación comunitaria.

METAS DE APRENDIZAJE

ICaracterizar y aplicar herramientas para intervenir en las problemáticas específicas de salud mental en los adultos 
mayores desde el enfoque de la promoción de la salud y la participación comunitaria.
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EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Analizan los determinantes estructurales, las representaciones sociales y estereotipos sobre la vejez que afectan 
la calidad de vida del adulto mayor (a través de distintos materiales y soportes). 

• Analizan noticias, artículos periodísticos y/o casos testigo sobre la problemática del acceso a la salud y la partici-
pación  en la comunidad de los  adultos mayores.

• Diseñan proyectos de investigación sobre problemáticas específicas desde la perspectiva del cuidado integral del 
adulto mayor.

• Indagan y analizan las políticas sociales dirigidas a los adultos mayores identificando si cumplen los principios del 
enfoque de derecho.

• Analizan las formas de patologización sobre la vejez y sus consecuencias estigmatizantes en los discursos profe-
sionales y de la población lega, a partir de películas, relatos de ficción y/o testimonios reales.

• Relevan los criterios e indicadores mediante los cuales los adultos mayores definen calidad de vida en la vejez y 
reconocen las diferentes situaciones vitales que atraviesan (institucionalizados, conviviendo con la familia o vivien-
do solos).

• Participan en el diseño y ejecución de actividades comunitarias para la promoción de la salud mental en la vejez 
en conjunto con adultos mayores.

• Analizan situaciones problemáticas que atraviesan los adultos mayores, entre ellas la institucionalización geriátrica, 
y debaten los abordajes y orientaciones de las políticas públicas a través de presentación de ateneos, material 
audiovisual, entre otros.

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Conoce la problemática específica de la salud mental en los adultos mayores.
• Reconoce las dimensiones que intervienen en la calidad de vida del adulto mayor.
• Aborda problemáticas de salud mental de los adultos mayores desde una perspectiva de cuidado integral con 

énfasis en la promoción de la plena participación comunitaria y su autonomía.
• Identifica determinantes socioculturales asociados a las representaciones sociales acerca de la vejez y las con-

ductas que de ello se derivan.
• Identifica y reconoce políticas sociales dirigidas a adultos mayores, en especial aquellas sustentadas en el enfoque 

de derechos.
• Posee recursos metodológicos para participar en grupos de investigación vinculados a las problemáticas de salud 

mental en adultos mayores y facilita la difusión de sus resultados en el ámbito académico y en organizaciones de 
la comunidad
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RECOMENDACIONES SOBRE INTERDISCIPLINA

PLANTEANDO que la Ley Nº 26657 en su Art. 3° establece que “En el marco de la presente ley se reconoce a la salud 
mental como un proceso determinado por componentes históricos, socio-económicos, culturales, biológicos y psico-
lógicos, cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de construcción social vinculada a la concreción de 
los derechos humanos y sociales de toda persona”;

Se RECOMIENDA el estudio y la práctica del trabajo interdisciplinario, habilitando proyectos de extensión e investiga-
ción conjunta entre distintas unidades académicas.

METAS DE APRENDIZAJE

Integrar las perspectivas disciplinarias (históricas, socio-económicas, culturales, biológicas y psicológicas) para un 
abordaje integral de la salud mental y respetuoso de los derechos humanos y sociales del hombre.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Problematizan situaciones complejas incorporando los aportes de las distintas disciplinas para su abordaje.
• Participa en prácticas organizadas interdiciplinariamente (preprofesionales,  extensión e investigación) en disposi-

tivos, servicios y/o instituciones de la red socio-sanitaria (centros de salud, escuelas, juzgados, entre otros).
• Discuten problemáticas complejas con equipos interdisciplinarios y estudiantes de distintas carreras.
• Participan de experiencias de extensión que articulan las distintas disciplinas del sector salud con prácticas no 

tradicionales en salud (arte, recreación, deporte, etc.).

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Incorpora una visión holística en las prácticas en salud mental reconociendo los aportes y especificidades de las 
distintas disciplinas.

• Identifica los aportes que la propia disciplina puede hacer al trabajo interdisciplinario.
• Posee capacidad para el trabajo en equipo con profesionales de otras disciplinas y saberes.

Interdisciplina  
e Intersectorialidad
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RECOMENDACIONES SOBRE INTERSECTORIALIDAD

IDENTIFICANDO que en su Artículo 9° la Ley N° 26657 señala expresamente que “el proceso de atención debe reali-
zarse preferentemente fuera del ámbito de internación hospitalario y en el marco de un abordaje interdisciplinario e in-
tersectorial basado en los principios de la Atención Primaria de la Salud y que se orientará al reforzamiento, restitución 
o promoción de lazos sociales“, y que el Artículo 14° establece que “debe promoverse el mantenimiento de vínculos, 
contactos y comunicación de las personas internadas con sus familiares, allegados y con el entorno laboral y social”;

Se RECOMIENDA desarrollar y promover la formación de los futuros profesionales en los principios de la intersectoria-
lidad, el conocimiento de distintas herramientas que el estado y la sociedad civil emplean en los procesos de gestión 
y el fortalecimiento de las redes sociales, por considerárselos una modalidad que permite favorecer los procesos de 
inclusión social a partir del abordaje comunitario y territorial.

METAS DE APRENDIZAJE

Comprender a la intersectorialidad como la modalidad de integración entre el estado y la Sociedad Civil que mejora los 
procesos de gestión y fortalecimiento de las Redes Sociales en los procesos de inclusión social a partir del abordaje 
comunitario y territorial.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Debaten con otros actores y sectores de la comunidad las distintas agendas y políticas públicas en salud mental.
• Analizan los modos en que distintos organismos públicos y de la sociedad civil intervienen en la definición y el 

abordaje de las problemáticas de salud mental.
• Participan en actividades intersectoriales (foros, mesas de gestión, Comisiones, entre otros) en distintos niveles de 

gestión (Nacional, Jurisdiccional, Municipal) que promuevan la inclusión social.

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Reconoce la importancia de la intersectorialidad en las políticas y prácticas de salud mental.
• Identifica los distintos actores que pueden intervenir en estrategias intersectoriales.
• Conoce herramientas para el abordaje intersectorial de la salud mental.  
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RECOMENDACIONES SOBRE LA RELACIÓN SALUD Y JUSTICIA

CONSIDERANDO la estrecha vinculación entre la administración de justicia y el sistema de salud-salud mental, espe-
cialmente en lo concerniente a la evaluación de capacidad jurídica, inimputabilidad y control de internaciones involun-
tarias;

Se RECOMIENDA el conocimiento de los marcos normativos, la estructura institucional, procedimientos y actores 
que vinculan a la administración de justicia y el sistema de salud-salud mental, la accesibilidad al sistema judicial de 
las personas con discapacidad, así como también el desarrollo de prácticas pre-profesionales en ámbitos judiciales.

METAS DE APRENDIZAJE

Conocer el marco  normativo, las estructuras institucionales y los procedimientos y actores que vinculan a la admi-
nistración de justicia  y el sistema de salud-salud mental destinado a incrementar especialmente la accesibilidad al 
sistema judicial de las personas con discapacidad o padecimiento de salud mental.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Indagan y comparan fallos que responden al modelo tutelar o al modelo de Derechos Humanos.
• Debaten y problematizan las dimensiones del campo de la salud mental asociadas al campo de la Justicia   (dis-

capacidad, inimputabilidad, peligrosidad y riesgo) desde el paradigma de derechos a través de talleres/jornadas 
con representantes de ambos sectores. 

• Reflexionan sobre el acceso a derechos de personas con problemas de salud mental a partir de casos emble-
máticos y casos simulados, tales como consentimiento informado, información sobre diagnóstico y opciones 
terapéuticas, derecho a la defensa, etcétera.

• Analizan el concepto de riesgo cierto e inminente y las garantías de debido proceso en internaciones involunta-
rias, a través de talleres o paneles de profesionales que cuenten con la participación de personas que trabajan en 
instituciones judiciales, entre otros.

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Comprende dimensiones tradicionalmente vinculadas a los problemas de salud mental que comprometen el ejer-
cicio de derechos y el acceso a la justicia.

• Incorpora al análisis de las prácticas los avances de los marcos conceptuales comunes entre Salud y Justicia. 
• Incorpora la intersectorialidad entre salud mental y justicia como una estrategia que contribuye a la resolución de 

problemas en Salud mental.
• Reconoce y distingue, en procesos de administración de justicia y en abordajes terapéuticos, prácticas orientadas 

por el modelo tutelar de aquellas regidas por el marco normativo vigente.
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RECOMENDACIONES SOBRE COMUNICACIÓN Y SALUD MENTAL

ADVIRTIENDO que la comunicación a través de las nuevas tecnologías modela representaciones sociales que pueden 
favorecer -o no- la inclusión social de personas con padecimientos mentales, y que nos encontramos ante la opor-
tunidad que genera la sanción de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, la cual promueve la pluralidad y 
expresión de voces alternativas que fomentan la inclusión social;

Se RECOMIENDA el estudio de pautas de tratamiento de los temas de salud mental en los medios de comunicación, 
así como también la utilización de los mismos por parte de las personas usuarias y operadores de los servicios de 
salud con el objeto de facilitar los procesos de inclusión social y de desestigmatización.

METAS DE APRENDIZAJE

Problematizar el tratamiento que los medios de comunicación realizan sobre los temas de salud mental y su impacto 
en los procesos de inclusión/exclusión social y de estigmatización/desestigmatización.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Analizan desde una perspectiva crítica piezas de comunicación (noticias, documentales o ficciones, en formas 
gráficas, radiales y audiovisuales) y elaboran propuestas alternativas en el marco del paradigma vigente en el 
campo de la salud mental.

• Problematizan casos concretos de colectivos vulnerados y su tratamiento mediático a fin de generar un pensa-
miento crítico en relación a las temáticas vinculadas a la salud mental.

• Participan en espacios de debate con organizaciones sociales (usuarios, familiares, entre otras) y comunicadores 
sobre el tratamiento en los medios de comunicación de temas de salud mental. 

• Dramatizan/teatralizan distintas maneras de comunicar temas de salud mental a fin de contraponer perspectivas 
con la participación de un posible auditorio a modo de teatro-foro, entre otros.

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Reconoce el impacto del lenguaje y la comunicación en distintos planos -singular y colectivo- como herramienta 
de  estigmatización, exclusión/inclusión.

• Identifica prejuicios y estigmas vinculados al padecimiento psíquico en diferentes medios de comunicación.
• Reconoce organismos públicos vinculados a la comunicación que orienten sus prácticas en el marco del para-

digma vigente.
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RECOMENDACIONES SOBRE REVISIÓN DE LOS PROCESOS DE PATOLOGIZACIÓN Y USO INAPROPIADO 
DE MEDICAMENTOS

CONSIDERANDO que la OMS calcula a nivel mundial que más de la mitad de los medicamentos se prescriben, dis-
pensan o venden de forma inapropiada, adoptando formas de uso excesivo, insuficiente o indebido, y que ello se 
asocia con una inadecuada rotulación diagnóstica; 

Se RECOMIENDA el estudio crítico de los métodos de clasificación diagnóstica que tienden a incluir al sujeto en 
categorías englobantes y generales, descuidando su historia y contexto; visibilizar y problematizar las tensiones que 
atraviesa la formación, investigación y ejercicio profesional en relación con los fenómenos de “patologización” y “me-
dicalización” (que involucran pero exceden a los actores del campo de la salud); y promover “que los tratamientos 
psicofarmacológicos se realicen en el marco de abordajes interdisciplinarios”  y en el contexto de estrategias integrales 
que consideren la subjetividad.

METAS DE APRENDIZAJE

Analizar críticamente los  métodos de clasificación diagnóstica y la tensión existente entre categorías englobantes/ge-
nerales y la historia/contexto de las personas para promover estrategias integrales y abordajes interdisciplinarios que 
eviten procesos de patologización y medicalización generando instancias integrales que consideren la subjetividad.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Reflexionan sobre los procesos de medicalización y patologización a través de  estudios de casos, informes e 
investigaciones.

• Elaboran presentaciones en ateneos sobre estrategias terapéuticas integrales a partir de situaciones complejas 
vistas en el campo (observaciones, prácticas preprofesionales, etc.) que evitan la mirada fragmentada del caso.

• Reflexionan sobre las prácticas preprofesionales con el fin de analizar los determinantes o condicionantes de los 
procesos de salud/enfermedad/atención/cuidado.

• Debaten sobre distintas corrientes teóricas y epistemológicas que ponen en juego posiciones diferenciadas en 
torno a la construcción de saberes sobre el proceso salud/enfermedad/atención/cuidado y sus vinculaciones  con 
los modos de clasificación diagnóstica.

• Analizan propagandas de la industria farmacéutica y/o el material que distribuyen a los profesionales, su influencia 
en la elección de determinados tratamientos y los mecanismos de penetración en las prácticas de salud.

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Identifica críticamente los diferentes modelos de clasificación diagnóstica en salud mental desde un abordaje 
integral.
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• Reconoce y diferencia fenómenos de patologización de abordajes integrales en el campo de la salud mental. 
• Identifica las diferentes dimensiones del padecimiento humano y jerarquiza las diferentes intervenciones en tiempo 

y espacio vinculadas a la terapéutica racional de medicamentos a lo largo de la vida de los sujetos.
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Salud Pública
RECOMENDACIONES SOBRE SALUD/SALUD MENTAL

ADVIRTIENDO que algunas carreras en las que se imparte formación a futuros profesionales que intervendrán en el 
campo de la salud mental presentan escasos contenidos curriculares específicos en la materia;

Se RECOMIENDA la integración y fortalecimiento curricular de la salud mental desde una perspectiva de salud inte-
gral, en los diferentes ámbitos de grado y posgrado, brindando herramientas para un trabajo que integre promoción, 
prevención y asistencia, a través de dispositivos clínicos y comunitarios que promuevan la inclusión social y respeten 
la singularidad de las personas.

METAS DE APRENDIZAJE

Comprender a la salud/ salud mental desde una perspectiva de salud integral que incorpore la promoción, prevención 
y asistencia en los dispositivos clínicos y comunitarios.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Analizan y problematizan casos clínicos desde una perspectiva integral de la salud y diseñan estrategias de inter-
vención con eje en la inclusión social y el respeto de la singularidad.

• Analizan y/o diseñan estrategias de intervención que integren el componente de salud mental a la práctica de los 
servicios generales de salud en observaciones de campo, prácticas pre profesionales y/o de extensión.

• Realizan observaciones de prácticas en salud mental en distintos dispositivos (hospital de día, centros de atención 
primaria, centros de atención comunitaria, guardia, etc.)  y reflexionan en grupo sobre lo vivenciado en relación 
con la Ley Nº 26.657.

• Relevan las necesidades del territorio en el que realizan sus prácticas y diseñan  proyectos de promoción,  pre-
vención y/o asistencia en salud mental.

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Analiza las problemáticas de salud/ salud mental desde una perspectiva de salud integral respetando la singula-
ridad de cada persona.

• Conoce y aplica herramientas de trabajo que integran prevención, promoción y asistencia a través de dispositivos 
clínicos y comunitarios.
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RECOMENDACIONES SOBRE GESTIÓN

CONSTATANDO que existe una tendencia histórica a centrar la formación profesional en la perspectiva liberal de la 
atención descontextualizada de los determinantes sociales, y que ello dificulta no sólo el desempeño laboral en organi-
zaciones y establecimientos del ámbito público sino que también limita su capacidad de comprensión de las variables 
que intervienen aún en organizaciones y establecimientos del ámbito privado;

Se RECOMIENDA el conocimiento de herramientas actualizadas de gestión (planes, programas, protocolos, norma-
tivas técnicas, etc.) nacionales y locales que orienten la implementación de las políticas públicas de Salud Mental y 
posibiliten la reflexión y sistematización de las prácticas profesionales e institucionales del campo de la salud mental 
en las distintas jurisdicciones.

METAS DE APRENDIZAJE

Conocer herramientas actualizadas de gestión nacionales, jurisdiccionales y locales (planes, programas, protocolos, 
normativas técnicas, etc.) que orientan  la implementación de las políticas públicas de Salud Mental, regulan el ejercicio 
profesional  y promueven la sistematización de las prácticas institucionales.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Analizan planes y protocolos, nacionales, jurisdiccionales y locales, y proponen intervenciones que incorporan 
el pensamiento estratégico a partir de las siguientes cuestiones: ¿Qué se problematiza? ¿Cuáles son y cómo se 
construyen los problemas? ¿Cómo se establecen las prioridades? ¿Qué actores se incluye en la construcción y 
en el desarrollo del plan?

• Relevan procesos de atención y de gestión en salud mental,  identifican y analizan la  articulación/fragmentación 
de dichos procesos en los diferentes escenarios, niveles de atención y subsectores del sistema de salud.

• Analizan las prácticas de salud mental desde el enfoque de Salud Pública como ser: presentar un caso o situación 
problema y analizar las variables contextuales intervinientes; reflexionar sobre los diferentes dispositivos de salud 
mental disponibles en la comunidad, modos de intervención y alcance de los mismos, entre otros.

• Realizan relevamientos, mapeos, reconocimiento de herramientas estratégicas a través de la interacción en siste-
mas de redes de salud/salud mental (pasantías u otras actividades específicas).

• Implementan herramientas de gestión en sus prácticas (voluntariado, extensión e investigación)  y problematizan, 
analizan y sistematizan tales experiencias.

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Conoce y aplica herramientas de planificación estratégica en el análisis de planes y programas implementados en 
el marco de las políticas de salud mental.
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• Reconoce diversos procesos de trabajo en salud mental según escenarios, niveles de atención del sistema e 
identifica modalidades de gestión de servicios.

• Identifica orientaciones de las políticas de Salud Mental nacionales, jurisdiccionales y locales mediante el análisis 
de diferentes herramientas de gestión (planes, programas, protocolos, etc.).

RECOMENDACIONES SOBRE EPIDEMIOLOGÍA

SOSTENIENDO la importancia de generar información útil para dar prioridad a los problemas de salud y para orientar 
la toma de decisiones en políticas públicas, y atendiendo a la escasez actual de investigaciones en temas de salud 
mental prioritarios para la sociedad, y la escasa relevancia que se le otorga al registro y sistematización de datos, una 
de cuyas manifestaciones son las modalidades fragmentadas de confección de las historias clínicas en las institucio-
nes asistenciales;

Se RECOMIENDA a) Visibilizar los diferentes enfoques de la epidemiología problematizando categorías y variables 
sobre procesos de salud–enfermedad–atención/cuidado, contribuyendo a la producción de conocimiento desde la 
perspectiva de los determinantes sociales, b) promover investigaciones cualicuantitativas en problemáticas prevalen-
tes, emergentes y críticas (por ej. violencias, suicidios, consumos problemáticos), c) incorporar el análisis de investiga-
ciones y sus resultados, a fin de caracterizar y jerarquizar las diversas situaciones de salud mental y sus determinantes 
sociales y d) fomentar el desarrollo y estudio de diversas formas de registros de las situaciones individuales y colecti-
vas, incluyendo la confección de historias clínicas que prioricen la integralidad y singularidad del sujeto.

METAS DE APRENDIZAJE

Conocer los diferentes enfoques de la epidemiología y reconocer la importancia que asume el registro y análisis de 
las situaciones individuales y colectivas (confección de historias, análisis de la situación local de salud, etc.) para di-
mensionar adecuadamente la relevancia de los fenómenos de salud a nivel poblacional, incluyendo las problemáticas 
prevalentes, emergentes y críticas (violencias, suicidios, consumos problemáticos, entre otras).

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Analizan críticamente información epidemiológica local y relevan datos sobre problemáticas prevalentes, emer-
gentes y críticas de salud mental identificando  la fuente del dato y las estrategias de investigación mediante las 
cuales se los produce (vigilancia, estudios poblacionales, entre otros). 
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• Participan  en actividades de relevamiento, registro, análisis e interpretación de datos epidemiológicos que intro-
duzcan mejoras en la producción de conocimientos en salud pública.

• Diseñan estrategias de recolección y producción de información de diversas situaciones o problema de salud 
mental.

• Relevan y analizan las condiciones de producción de información (formas de registro) con el objetivo de caracte-
rizar situaciones singulares/clínicas o colectivas/epidemiológicas.

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Incorpora la dimensión poblacional al análisis de la situación de salud/salud mental.
• Analiza críticamente la realidad social y valoriza aspectos determinantes y problemas prevalentes, emergentes y 

críticos a partir de estudios epidemiológicos.
• Incorpora la perspectiva epidemiológica como herramienta que oriente las prácticas y políticas de salud mental.
• Identifica categorías y dimensiones del proceso salud/enfermedad/atención/cuidado, sus determinantes sociales 

y su distribución poblacional.

RECOMENDACIONES SOBRE REALIDAD LOCAL

OBSERVANDO que las Universidades se encuentran emplazadas en un territorio y allí establecen relaciones institucio-
nales con otros actores sociales cuya influencia y/o protagonismo se proyecta también al ámbito territorial;

Se RECOMIENDA el análisis junto con los actores locales, incluyendo fundamentalmente a personas usuarias y familia-
res, de problemas y situaciones de la realidad que sean relevantes para la comprensión de la situación de salud-salud 
mental en cada ámbito territorial, y la planificación participativa de las respuestas a la misma.

METAS DE APRENDIZAJE

Comprender los problemas y situaciones relevantes de salud-salud mental en el ámbito territorial de la Universidad y 
diseñar respuestas a través de conocimientos y metodologías de planificación participativa, jerarquizando el análisis 
junto a los actores locales.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Participan en investigaciones, trabajos de campo, prácticas preprofesionales, entre otros,  que permitan conocer



40

versión preliminar

versión preliminar

las demandas de salud local en las instituciones y diferentes ámbitos comunitarios donde se encuentra emplaza-
da la universidad. 

• Intervienen en la elaboración  de diagnósticos epidemiológicos participativos y proyectos de intervención junto a 
diferentes actores sociales locales.

• Participan en jornadas y/o encuentros  donde se transmitan resultados de investigaciones acerca  de problemá-
ticas de salud en el ámbito local. 

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Identifica  los problemas de salud percibidos por la población y  las propuestas que se desarrollan en el territorio 
para abordar las problemáticas de salud/salud mental.

• Reconoce e implementa instrumentos para la elaboración de diagnósticos y planificaciones participativas.

RECOMENDACIONES SOBRE REALIDAD LOCAL

DADO que pese al cúmulo de evidencias que permiten establecer una asociación de ciertos determinantes sociales 
con los procesos individuales y colectivos de padecimientos mentales, la formación se centra habitualmente en el 
abordaje disociado y fragmentado de los aspectos biológicos – psicológicos – sociales que atraviesan los procesos 
de salud-enfermedad- cuidado;

Se RECOMIENDA el estudio de los determinantes sociales más relevantes de la salud mental y el diseño de interven-
ciones de promoción, protección y prevención específica, así como también la contribución de la salud mental indivi-
dual y colectiva al desarrollo del conjunto de la sociedad.

METAS DE APRENDIZAJE

Comprender los determinantes y/o condicionantes sociales relevantes de la salud mental (biológicos, psicológicos, 
sociales y culturales) y la necesidad de intervenciones integrales para su abordaje.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Participan en el desarrollo de  campañas de promoción de la salud en el ámbito universitario y/o a través de orga-
nizaciones locales con base en el territorio.

• Examinan los determinantes sociales de la salud mental a través de estudios de casos (singulares o colectivos) y/o 
de la aplicación de fallos judiciales.
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• Relevan y analizan estrategias no convencionales en el ámbito de realización de las prácticas pre-profesionales 
(por ejemplo, técnicas de la educación popular, lúdico-recreativas, intervenciones artísticas, entre otras).

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Identifica y desarrolla distintas estrategias de promoción de la salud y ambientes saludables en el territorio.
• Reconoce y valora las propuestas de inclusión social de la población históricamente vulnerada que asiste a los 

servicios de salud mental.

RECOMENDACIONES SOBRE REALIDAD LOCAL

ANALIZANDO que con frecuencia se plantea una supuesta dicotomía entre el enfoque comunitario y las prácticas clíni-
cas -individual, familiar o grupal- y que ambas son necesarias para llevar adelante una política de salud mental acorde 
a los principios establecidos en la legislación vigente,

Se RECOMIENDA el análisis y estudio de distintas formas de intervención en salud mental a partir de las redes de ser-
vicios, de la movilización de los recursos que las propias comunidades desarrollan y de un trabajo con la singularidad 
que permita la emergencia de la problemática singular del sujeto.

METAS DE APRENDIZAJE

Comprender la necesaria integración de las dimensiones clínica y comunitaria en las prácticas de salud mental.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Analizan críticamente los enfoques comunitario y clínico, sus fundamentos, prácticas e implicaciones a partir de 
bibliografía específica correspondiente a los distintos campos disciplinares.

• Relevan dispositivos de atención en salud mental del sistema formal de salud (Caps/CIC, centros de día, entre 
otros), los recursos, planes y programas de apoyo destinados al tratamiento de problemáticas específicas (violen-
cia, consumos problemáticos, discapacidad, grupos etáreos, grupos en situación de vulnerabilidad).

• Participan de prácticas preprofesionales, de extensión o trabajos de campo, en dispositivos comunitarios inter-
disciplinarios (convencionales o no convencionales) que garanticen  instancias de reflexión y supervisión docente 
donde puedan: a) canalizar dudas o movilizaciones afectivas derivadas de la práctica; y  b) realizar prácticas de 
escritura (informes, monografías, estudios de caso).
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DESCRIPTORES DE LOGRO

• Conoce los debates actuales en torno a la necesaria integración de las dimensiones clínica y comunitaria en salud 
mental.

•  Identifica y valora los aportes de la clínica orientada al tratamiento de problemas subjetivos en las distintas situa-
ciones de intervención comunitaria.

• Valora la interdisciplina y el trabajo en equipo como formas de organización de la práctica profesional clínica y 
comunitaria en salud mental. 

RECOMENDACIONES SOBRE REVISIÓN DE DISCURSOS HEGEMÓNICOS SOBRE ADICCIONES  Y ABOR-
DAJE DE CONSUMOS PROBLEMÁTICOS

Revisión de discursos hegemónicos sobre adicciones 

TENIENDO EN CUENTA la existencia de un discurso hegemónico que patologiza, criminaliza y estigmatiza, excesiva-
mente centrado en las sustancias definidas como ilegales, e ignora las determinaciones socio-históricas;

Se RECOMIENDA promover el estudio crítico de las concepciones y prácticas tradicionales y sus efectos sobre los 
sujetos y las comunidades, promoviendo abordajes centrados en la subjetividad y su contexto, más allá del estatus 
legal de las sustancias.
Recomendación Nº 27: Abordaje de consumos problemáticos 

Abordaje de consumos problemáticos

CONSIDERANDO que la concepción integral de la salud mental comprende también la problemática de las adicciones 
y que la Ley Nacional Nº 26657 señala expresamente en el artículo 4° que “las adicciones deben ser abordadas como 
parte integrante de las políticas de salud mental y que las personas con uso problemático de drogas legales e ilegales 
tienen todos los derechos y garantías que se establecen en la presente Ley en su relación con los servicios de salud”, 
así como la relevancia epidemiológica que tiene dicha problemática;

Se RECOMIENDA incluir el estudio de las distintas pautas de consumo en la sociedad actual, así como aquellos que 
devienen problemáticos, integrando al conocimiento de la prevención y asistencia de los mismos el desempeño de los 
recursos y estrategias de trabajo en red para atender dicha problemática.
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METAS DE APRENDIZAJE

Conocer las diversas concepciones sobre adicciones, sus determinantes socio-históricos y las pautas de consumo en 
la sociedad actual y aprehender recursos y estrategias de trabajo en red para el abordaje integral de la problemática.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Analizan y debaten las tensiones que se producen entre las leyes de Salud Mental, de Estupefacientes y la juris-
prudencia vinculada a la temática. 

• Debaten sobre las concepciones sanitarias y criminológicas vinculadas al uso problemático de drogas.
• Participan y/o diseñan propuestas de promoción de la salud mental y prevención de las adicciones desde un en-

foque interdisciplinario e intersectorial.
• Relevan, a partir de información epidemiológica internacional, nacional, jurisdiccional y local, problemáticas de sa-

lud/salud mental asociadas a los diversos consumos (sustancias ilegales, legales, sal, bebidas con alto contenido 
de azúcar, grasas saturadas, etc.).

• Elaboran guías de recursos territoriales que comprendan a las instituciones públicas, privadas y organizaciones 
sociales que conforman la red de servicios  de salud/salud mental para abordar la problemática de  los consumos 
de sustancias. 

• Analizan los determinantes sociales de los consumos problemáticos reflexionando sobre las relaciones entre  con-
sumo,  cultura y  sociedad de mercado y sobre la producción social de la estigmatización y criminalización del 
consumo a partir del análisis de casos y/o situaciones singulares (campañas de prevención, noticias, películas, 
entre otras).

• Analizan los modelos de abordaje de consumos problemáticos (incluyendo el enfoque de derechos no criminali-
zantes y de reducción de daños) sus supuestos teóricos y alcances terapéuticos e identifican desafíos y vacancias 
de respuestas asistenciales y/o especialización de recursos profesionales en su región.

• Participan en investigaciones sobre la eficacia y/o efectividad de programas y políticas en torno a la problemática 
de los consumos.

• Conocen y participan en distintos dispositivos de atención vinculados al abordaje de los consumos problemáticos 
(grupos de autoayuda, terapéuticos, entre otros) para conocer sus objetivos y funcionamiento. 

• Analizan críticamente los paradigmas que fundamentan los objetivos terapéuticos y modelos de atención de las 
instituciones que abordan las problemáticas de consumo (reducción de daños y modelo abstencionista, entre 
otros).

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Reconoce el consumo problemático como parte del campo de la salud mental y del padecimiento psíquico y  su 
abordaje desde una perspectiva integral y respetuosa de los derechos humanos. 
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• Conoce las perspectivas en debate sobre los consumos problemáticos y las modalidades de intervención, inclu-
yendo la de reducción de daños.

• Valora la importancia de la desestigmatización y la no criminalización del consumo como estrategia para la inter-
vención en consumos problemáticos de sustancias que promueva el acceso al derecho a la salud.

• Impulsa el trabajo en equipo interdisciplinario e intersectorial para organizar e implementar programas de promo-
ción de la salud mental y prevención de adicciones.

• Identifica problemáticas de salud/salud mental asociadas a diversos consumos a partir de información epidemio-
lógica.

• Comprende la relación entre determinantes sociales y culturales y el consumo problemático de sustancias.
• Identifica herramientas de intervención comunitaria y clínica para la promoción de la salud mental y la intervención 

en situaciones de consumo problemático de sustancias.
• Distingue el paradigma de reducción de daños y el modelo abstencionista a partir de las características del modelo 

de atención que presentan las instituciones que abordan consumos problemáticos.

RECOMENDACIONES SOBRE SALUD/SALUD MENTAL

HABIENDO CONSTATADO que el abordaje de problemas de salud mental en la infancia tiene una especificidad propia 
debido a que se trata de una etapa de desarrollo y constitución de la subjetividad, y que Argentina ha sancionado la 
Ley Nº 26.061 de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;

Se RECOMIENDA el estudio de la constitución subjetiva de niños, niñas y adolescentes, y de los diferentes modos en 
los que se manifiestan los conflictos en los distintos escenarios por donde transitan (familiares, escolares, comunita-
rios, entre otros), así como el estudio de diferentes intervenciones oportunas “ya sean psicosociales o de otra índole, 
dispensadas desde el ámbito comunitario, evitando la institucionalización y la medicalización” (OMS, 2013).

METAS DE APRENDIZAJE

Comprender que los problemas de salud mental en la infancia tiene una especificidad propia que requiere de inter-
venciones oportunas, dispensadas desde el ámbito comunitario, que eviten la institucionalización y la medicalización.

EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE

• Relevan instituciones que atienden a la niñez a nivel local y analizan las distintas conceptualizaciones y modalida-
des de abordaje de la infancia.



45

versión preliminar

versión preliminar

• Problematizan el abordaje de la niñez en relación  al fenómeno de la medicalización a partir de estudios o informes 
nacionales, internacionales y la normativa vigente.

• Analizan y reflexionan las respuestas institucionales implementadas en casos complejos haciendo foco en las 
intervenciones oportunas y realizan una revisión crítica de los procesos de institucionalización.

DESCRIPTORES DE LOGRO

• Conoce las distintas perspectivas en torno al abordaje de los problemas de salud mental en la niñez.
• Reflexiona críticamente sobre los efectos de la medicalización y de la institucionalización en la infancia.
• Conoce y aplica prácticas integrales en el abordaje de los niños, niñas y adolescentes.
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